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Informe urbanístico

Ley / Reglamento

Artículos Materias que regula / Texto

Ley 39/2015 Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Texto 
Íntegro

Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local

art. 17 Artículo 17. 

1. La relación de los residentes y transeúntes en el término municipal constituye el Padrón municipal, 
que tiene carácter de documento público y fehaciente para todos los efectos administrativos, y en el 
que deberán constar, respecto de todos los residentes, los datos personales precisos para las 
relaciones jurídicas públicas, con inclusión de los que el Estado o las Comunidades Autónomas 
soliciten a los Ayuntamientos en el ejercicio de las funciones de coordinación que a aquél o a éstas 
correspondan. En todo caso, se garantiza el respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución.

2. La formación, mantenimiento y rectificación del Padrón corresponde al Ayuntamiento, que procederá 
a su renovación cada cinco años y a su rectificación anual, de acuerdo con lo que establezca la 
legislación del Estado.

3. Los Ayuntamientos confeccionarán un Padrón especial de españoles residentes en el extranjero en 
coordinación con las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Ley 13/2015, 30 marzo, de ordenación territorial y urbanística de la R. Murc.

Texto 
íntegro

R.D.Leg. 7/2015 Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana

Texto 
íntegro

D. 17/06/1955 Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
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art. 9 1. Las solicitudes de licencias se resolverán con arreglo al siguiente procedimiento, cuando no exista 
otro especialmente ordenado por disposición de superior o igual jerarquía:

1º Se presentarán en el Registro general de la Corporación, y si se refieren a ejecución de obras o 
instalaciones, deberá acompañarse proyecto técnico con ejemplares para cada uno de los organismos 
que hubieren de informar la petición.

2º En el plazo de los cinco días siguientes a la fecha del Registro se remitirán los duplicados a cada 
uno de los aludidos organismos.

3º Los informes de éstos deberán remitirse a la Corporación diez días antes, al menos, de la fecha en 
que terminen los plazos indicados en el número 5º, transcurridos los cuales se entenderán informadas 
favorablemente las solicitudes.

4º Si resultaren deficiencias subsanables se notificarán al peticionario antes de expirar el plazo a que 
se refiere el número 5º para que dentro de los quince días pueda subsanarlas.

5º Las licencias para el ejercicio de actividades personales, parcelaciones en sectores para los que 
exista Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobado plan de urbanismo, obras e 
instalaciones industriales menores y apertura de pequeños establecimientos habrán de otorgarse o 
denegarse en el plazo de un mes, y las de nueva construcción o reforma de edificios e industrias, 
apertura de mataderos, mercados particulares y, en general, grandes establecimientos, en el de dos, a 
contar de la fecha en que la solicitud hubiere ingresado en el Registro general.

6º El cómputo de estos plazos quedará suspendido, durante los quince días que señala el número 4º, 
contados a partir de la notificación de la deficiencia.

7º Si transcurrieran los plazos señalados en el número 5º, con la prórroga del período de subsanación 
de deficiencias, en su caso, sin que se hubiera notificado resolución expresa:

a) el peticionario de licencia de parcelación, en el supuesto expresado, construcción de inmuebles o 
modificación de la estructura de los mismos, implantación de nuevas industrias o reformas mayores de 
las existentes, podrá acudir a la Comisión provincial del Urbanismo donde existiere constituida, o, en 
su defecto, a la Comisión provincial de Servicios técnicos y si en el plazo de un mes no se notificare al 
interesado acuerdo expreso, quedará otorgada la licencia por silencio administrativo;

b) si la licencia solicitada se refiere a actividades en la vía pública o en bienes de dominio público o 
patrimoniales, se entenderá denegada por silencio administrativo; y

c) si la licencia instada se refiere a obras o instalaciones menores, apertura de toda clase de 
establecimientos y, en general, a cualquier otro objeto no comprendido en los dos apartados 
precedentes, se entenderá otorgada por silencio administrativo.

2. Las Corporaciones locales podrán reducir en cuanto a ellas afecte los plazos señalados en el 
párrafo anterior.

3. Los documentos en que se formalicen las licencias y sus posibles transmisiones serán expedidos 
por el Secretario de la Corporación
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